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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE GRADOS Y 
TÍTULOS

La Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través del 
Ejecutivo de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en este 
documento se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos PEZO CORDOVA

Nombres JUAN

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 05712028

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LATINOAMERICANA EN LÍNEA

Pais de Procedencia MÉXICO

INFORMACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

Título profesional y/o Grado Académico TÍTULO DE LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS (GRADO DE BACHILLER Y TÍTULO 
PROFESIONAL)

Resolución Nº RESOLUCIÓN JEFATURAL 04069-2024-SUNEDU-DS-
DIGRAT-URGT 

Fecha de Resolución 23/05/2024 

 

 

 

 

 

CÓDIGO VIRTUAL 0001922885

Fecha de emisión de la constancia:
05 de Junio de 2024

ROLANDO RUIZ LLATANCE
EJECUTIVO

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.
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Esta Resolución puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria – Sunedu (www.sunedu.gob.pe) ingresando al enlace “Verificación de Grados y Títulos Extranjeros”, 

digitando el N° de Expediente, o utilizando una lectora de código QR desde cualquier equipo móvil (Tablet, 
teléfono, etc.) que posea algún software lector de código QR que puede obtenerse de forma gratuita en cualquier 
tienda de aplicaciones virtual.  

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
N° 04069-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT-URGT 

 
Lima, 23 de mayo de 2024 
 
VISTO:  
 
La solicitud de reconocimiento presentada el 18 de abril de 2024, a través del Expediente N° 
0003637-2024, por el administrado JUAN PEZO CORDOVA, identificado con DNI N° 05712028; y 
el INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 04075-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT-URGT del 23 de mayo 
de 2024 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 44° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (en adelante, la Sunedu) 
determina los criterios, así como establece y supervisa el procedimiento administrativo para el 
reconocimiento de grados y títulos otorgados en el extranjero, en el marco de la normativa 
vigente. 
 
De acuerdo con el literal f) del artículo 51° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Sunedu, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2014-MINEDU y modificatoria, es función de la 
Unidad de Registro de Grados y Títulos (en adelante, la URGT) el reconocer y certificar los grados 
académicos y títulos profesionales otorgados en el extranjero, en el marco de la normatividad 
vigente. 
 
En ese contexto, mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD, la 
Sunedu aprobó el Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el 
extranjero, el cual fue modificado mediante Resolución del Consejo Directivo N° 120-2021-
SUNEDU/CD. 
 
El Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, regula en su artículo 6° el deber de motivación 
de los actos administrativos, en los siguientes términos: 
 

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
6.1. La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los 

hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas 
y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado. 

6.2. Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y 
conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el 
expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta 
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Esta Resolución puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria – Sunedu (www.sunedu.gob.pe) ingresando al enlace “Verificación de Grados y Títulos Extranjeros”, 

digitando el N° de Expediente, o utilizando una lectora de código QR desde cualquier equipo móvil (Tablet, 
teléfono, etc.) que posea algún software lector de código QR que puede obtenerse de forma gratuita en cualquier 
tienda de aplicaciones virtual.  

situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes 
o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al 
administrado conjuntamente con el acto administrativo.  

(…) 
(Subrayado agregado) 

 

En aplicación de la citada disposición, la presente resolución se sirve para su motivación del 
contenido integral del INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 04075-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT-
URGT del 23 de mayo de 2024, emitido por la URGT. 
 
Debe señalarse que el reconocimiento de un grado y/o título otorgado en el extranjero realizado 
por la Sunedu, no constituye título habilitante para el ejercicio de la profesión; razón por la cual, 
resulta de aplicación la normativa de cada colegio profesional para dichos efectos, según 
corresponda.  
 
De conformidad con lo señalado en la Ley N° 30220, Ley Universitaria y modificatorias; el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Sunedu, aprobado por Decreto Supremo N° 012-
2014-MINEDU y modificatoria; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y el 
Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero, aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD y modificatoria. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER en favor del administrado JUAN PEZO CORDOVA, 
identificado con DNI N° 05712028, el Título de Licenciatura en Administración y Finanzas (Grado 
de Bachiller y Título Profesional) otorgado el 27 de enero de 2024, por la Universidad 
Tecnológica Latinoamericana en Línea, procedente de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución y el INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 
04075-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT-URGT del 23 de mayo de 2024 al administrado. 
 
ARTÍCULO TERCERO: DISPONER su inscripción en el Registro Nacional de Grados y Títulos. 
 

Regístrese y Comuníquese. 

Firmado por 
 ROLANDO RUIZ LLATANCE  

EJECUTIVO 
Unidad de Registro de Grados y Títulos 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 
Sunedu 
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Lima, 23 de mayo de 2024 
 

INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 04075-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT-URGT 
 
A  : Rolando Ruiz Llatance  

Ejecutivo de la Unidad de Registro de Grados y Títulos 
 

DE  :  Anabeli Yohaira Acuña Vento 
 Asistente Administrativo I 

 
ASUNTO : Solicitud de reconocimiento 
 
REFERENCIA : Expediente N° 0003637-2024 (2024EXT0000013341-SUNEDU) 
          ________ 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, con la finalidad 
de informar lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Con fecha 18 de abril de 2024, el señor JUAN PEZO CORDOVA (en adelante, el 

administrado), identificado con DNI N° 05712028, solicitó el reconocimiento de su “Título 

de Licenciatura en Administración y Finanzas" otorgado el 27 de enero de 2024, por la 

Universidad Tecnológica Latinoamericana en Línea, procedente de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 
1.2. En la “Solicitud de reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero”, el 

administrado señaló que cursó sus estudios bajo la modalidad “Virtual”. Cabe señalar que, 

en el Título con extensión .XML, se advierte que el administrado cursó sus estudios durante 

el periodo comprendido desde el 01/01/2021 hasta el 28/10/2023. 

 

II. EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE N° 0003637-2024 

 
2.1. Respecto a la verificación de la viabilidad para la procedencia del reconocimiento se señala 

lo siguiente: 

 
a) Del criterio aplicable a la 

presente solicitud: 
El reconocimiento del “Título de Licenciatura en 
Administración y Finanzas” se encuentra amparado por el 
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“Acuerdo de Integración Comercial entre la República del 
Perú y los Estados Unidos Mexicanos”1. 

b) De la institución de 
educación superior 
emisora del diploma: 

 

La Universidad Tecnológica Latinoamericana en Línea se 
encuentra autorizado por la Secretaría de Educación Pública 
de los Estados Unidos Mexicanos, según la verificación 
realizada en el enlace: 
https://www.sirvoes.sep.gob.mx/sirvoes/mvc/consultas, de 
lo cual se deja constancia en el expediente administrativo. 

 
2.2 En cuanto a la verificación de los documentos presentados en la solicitud de 

reconocimiento2 y la equivalencia3 del grado y/o título con el sistema universitario peruano, 

se precisa lo siguiente: 

 
a) Base de datos, apostilla 

o legalización del 
diploma: 

Se presentó el Título con extensión. XML acompañado de la 
Constancia de Autenticación del Título Electrónico de fecha 
09 de febrero de 20244. La referida constancia cuenta con un 
código para su verificación, el cual fue validado a través del 
siguiente enlace: 
https://www.siged.sep.gob.mx/titulos/autenticacion/, de lo 
cual se deja constancia en el expediente administrativo. 
 
Asimismo, el diploma se encuentra apostillado por la 
Secretaría de Gobernación de los Estados Unidos Mexicanos5, 

 
1
  Acuerdo de Integración Comercial entre la República del Perú y los Estados Unidos Mexicanos, el cual fue puesto en 

ejecución a partir del 1 de febrero de 2012, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 001-2012-MINCETUR. 
2  Los requisitos para la presentación de una solicitud de reconocimiento de un grado y/o título extranjero se encuentran 

establecidos en los artículos 11° y 12° del “Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero”,  
aprobado por Resolución del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD, y modificado mediante Resolución del Consejo 
Directivo N° 120-2021-SUNEDU/CD, y en el TUPA de la Sunedu. 

3  Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero, aprobado por Resolución del Consejo 
Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD, y modificado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 120-2021-SUNEDU/CD. 
Artículo 14.- Evaluación de la solicitud de reconocimiento 
(…) 
14.3. El acto administrativo de reconocimiento consigna el nivel formativo de pregrado y/o de posgrado del grado, a partir de 
la equivalencia que se realice con el sistema de educación superior universitario del Perú. 
(…). 
En ese sentido, se tiene en consideración la Tabla de Equivalencias remitida por la Dirección de Documentación e Información 
Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través del MEMORANDO N° 0104-2022-SUNEDU-02-15 del 31 de marzo de 2022; 
documento que constituye una aproximación sobre la correspondencia identificada entre los grados y títulos emitidos en el 
extranjero y aquellos emitidos en Perú de conformidad con la Ley N° 30220, Ley Universitaria. 

4
  Mediante Oficio DGAI/DREOE/SCE/032/2023 del 04 de enero de 2023, el señor José Antonio Espíndola Culebro, en calidad de 

Subdirector de Control Escolar de la Secretaría de Educación Pública de los Estados Unidos Mexicanos, informó a la Unidad de 
Registro de Grados y Títulos que la Constancia de Autenticación del Título Electrónico, así como el Título Electrónico con 
extensión .XML, es el que la legislación mexicana considera como válido para acreditar la obtención del título académico. 

5  En la página web de la Dirección de Coordinación Política con los Poderes de la Unión – Secretaría de Gobernación de los 
Estados Unidos Mexicanos: http://dicoppu.segob.gob.mx/es/DICOPPU/Apostille se menciona que los documentos públicos 
emitidos por Autoridades Federales, Instituciones Educativas Públicas Federales e Instituciones Privadas incorporadas a la 
Secretaría de Educación Pública, serán apostillados por la Secretaría de Gobernación de los Estados Unidos Mexicanos, ante 

D
o

cu
m

en
to

 electró
n

ico
 firm

ad
o

 d
igitalm

en
te en

 el m
arco

 d
e la Ley N

°27269, Ley d
e Firm

as y C
ertificad

o
s D

igitales, su
 R

eglam
en

to
 y m

o
d

ificato
rias. 

La in
te

grid
ad

 d
e

l d
o

cu
m

en
to

 y la au
to

ría d
e la(s) firm

a(s) p
u

e
d

e
n

 se
r ve

rificad
as e

n
: h

ttp
s://ap

p
s.firm

ap
eru

.go
b

.p
e/w

eb
/valid

ad
o

r.xh
tm

l 
 

https://www.siged.sep.gob.mx/titulos/autenticacion/
http://dicoppu.segob.gob.mx/es/DICOPPU/Apostille
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 
de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 

                                                                                     3 / 4 

 

Calle Aldabas N° 337- Santiago de Surco 

Central Telefónica- (511) 500-3930 

cuya certificación de la firma ha sido verificada en el siguiente 
enlace: http://dicoppu-portal.segob.gob.mx/registro/, de lo 
cual se deja constancia en el expediente administrativo. 

b) Equivalencia del grado 
y/o título extranjero al 
sistema universitario 
peruano: 

El nivel formativo que corresponde es el de “Grado de 
Bachiller y Título Profesional”. 

c) Pago por el derecho de 
trámite: 

Se presentó el comprobante de pago correspondiente. 

 
2.3 Es preciso señalar que, a todos los documentos aportados al procedimiento y declaraciones 

formuladas por el administrado, les resulta de aplicación los principios de veracidad6 y de 

legitimación7, dispuestos en los Artículos III y IV del Título Preliminar del “Reglamento del 

Registro Nacional de Grados y Títulos”; por lo que el contenido del Registro Nacional de 

Grados y Títulos se presume exacto y válido.  

 
2.4 La Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – Sunedu, se reserva el 

derecho a fiscalizar y comprobar la veracidad de la información presentada por el 

administrado, al amparo del principio de privilegio de controles posteriores regulado en el 

numeral 1.168 del Artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 

 

2.5 Por último, el reconocimiento de un grado y/o título otorgado en el extranjero realizado 

por la Sunedu, no constituye título habilitante para el ejercicio de la profesión; razón por la 

 
la Dirección de Coordinación Política con los Poderes de la Unión adscrita a la Unidad de Gobierno; mientras que los 
documentos públicos emitidos por Autoridad Estatal serán apostillados por la Secretaría de Gobierno de la Entidad 
Federativa correspondiente de los Estados Unidos Mexicanos. 

6  Título Preliminar del Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títulos, aprobado por Resolución del Consejo Directivo 
N° 009-2015-SUNEDU/CD y modificatorias.  
Artículo III.- PRINCIPIO DE VERACIDAD 

Los diplomas inscritos en el Registro, en virtud de la Ley Universitaria -Ley N° 30220 y del presente Reglamento, otorgados 
por universidades, instituciones y escuelas de educación superior, se presumen veraces. 

7  Ibíd. 
Artículo IV.- PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN 
El contenido del Registro se presume exacto y válido. Producen todos sus efectos y legitiman al titular para actuar conforme 
a ellos, mientras no se rectifiquen por mandato administrativo o judicial. 

8  Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de 
otros principios generales del Derecho Administrativo:  
(…) 
1.16. Principio de privilegio de controles posteriores. - La tramitación de los procedimientos administrativos se sustentará 
en la aplicación de la fiscalización posterior; reservándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar la veracidad 
de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que 
la información presentada no sea veraz. 
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cual, resulta de aplicación la normativa de cada colegio profesional para dichos efectos, 

según corresponda. 

 
III. CONCLUSIONES: 

 
3.1. De la evaluación realizada se concluye que la solicitud presentada por el administrado 

cumple con los requisitos previstos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de 

la Sunedu, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2016-MINEDU y modificatorias; y lo 

dispuesto por el “Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el 

extranjero”, aprobado por Resolución del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD y 

modificatoria. 

 
3.2. Corresponde proceder con el reconocimiento del “Título de Licenciatura en Administración 

y Finanzas” otorgado el 27 de enero de 2024, por la Universidad Tecnológica 

Latinoamericana en Línea, procedente de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
3.3. Corresponde adicionar a la mención del “Título de Licenciatura en Administración y 

Finanzas” otorgado en el extranjero, el término de “Grado de Bachiller y Título Profesional” 

entre paréntesis, como el nivel formativo equivalente que le corresponde dentro del 

sistema de educación superior universitario peruano. 

 
IV. RECOMENDACIÓN: 

 
Se recomienda que la Jefatura haga suyo el contenido del presente informe, así como sus 
conclusiones. 
 
Es todo cuanto se informa. 
 
Atentamente, 

Firmado por 
ANABELI YOHAIRA ACUÑA VENTO 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 
Unidad de Registro de Grados y Títulos 

Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria 
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El(La)
ÚNICOCampus

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LATINOAMERICANA EN LÍNEA

Hace constar que JUAN PEZO CORDOVA
con CURP EXTRANJERO
cursó y acreditó clave de carreraLICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 607336
Folio c6646193-29e5-451a-8180-c6b5e5d9ff27 clave del plan 2017
Lugar de expedición CIUDAD DE MÉXICO
Fecha de expedición 28 DE OCTUBRE DE 2023

Con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la Secretaría de Educación Pública según acuerdo número
20111177 de fecha DICIEMBRE 2011 clave de institución 090756, expidiéndosele:

CERTIFICADO TOTAL DE ESTUDIOS
CLAVE NOMBRE DE LA ASIGNATURA AÑO EN QUE

SE CURSÓ
CALIFICACIÓN

NÚMERO OBSERVACIONESCRÉDITOSTIPO DE ASIGNATURA
L2AD102 Planeación y control 2021-2 8.00 Obligatoria 7.50
L2C101 Principios y perspectivas de la administración 2021-2 7.00 Obligatoria 7.50
L2C104 Información financiera 2021-2 8.00 Obligatoria 7.50
L2C108 Bases jurídicas y mercantiles 2021-2 8.00 Obligatoria 7.50

L2AD101 Comportamiento organizacional 2021-3 6.00 Obligatoria 7.50
L2AD103 Administración del capital humano 2021-3 7.00 Obligatoria 7.50
L2C105 Organización y estructuras organizacionales 2021-3 7.00 Obligatoria 7.50
L2C106 Contabilidad administrativa y de costos 2021-3 7.00 Obligatoria 7.50

L2AD104 Relaciones individuales de trabajo y seguridad social 2021-3 9.00 Obligatoria 7.50
L2AD105 Administración de programas de calidad 2022-1 8.00 Obligatoria 7.50
L2AD106 Teoría de la organización 2022-1 6.00 Obligatoria 7.50
L2C102 Introducción a las matemáticas 2022-1 7.00 Obligatoria 7.50

L2AD107 Principios de administración de procesos 2022-1 10 Obligatoria 7.50
L2AD108 Administración de riesgos 2022-1 10 Obligatoria 7.50
L2C107 Estadística para negocios 2022-2 8.00 Obligatoria 7.50
L2C111 Matemáticas para los negocios 2022-1 9.00 Obligatoria 7.50

L2AD109 Formulación y evaluación de proyectos de inversión 2022-2 7.00 Obligatoria 7.50
L2AD110 Administración de PYMES 2022-2 8.00 Obligatoria 7.50
L2AD111 Administración de empresas de servicios 2022-2 8.00 Obligatoria 7.50
L2C112 Plan de negocios 2022-2 8.00 Obligatoria 7.50
L2FI201 Matemáticas financieras 2022-2 8.00 Obligatoria 7.50
L2FI202 Tópicos financieros 2022-3 7.00 Obligatoria 7.50
L2FI203 Estadística para economía 2022-3 6.00 Obligatoria 7.50
L2FI204 Derecho financiero y bursátil 2022-3 6.00 Obligatoria 7.50
O2CI301 Régimen jurídico del comercio exterior 2022-3 8.00 Obligatoria 7.50
O2CI302 Tratados y acuerdos comerciales 2022-3 9.00 Obligatoria 7.50
O2FI301 Mercados financieros 2022-3 8.00 Obligatoria 7.50
O2FI302 Métodos computacionales para finanzas 2023-1 7.00 Obligatoria 7.50
O2CI303 Programas de fomento al comercio exterior 2023-1 7.00 Obligatoria 7.50
O2CI304 Administración aduanera 2023-1 7.00 Obligatoria 7.50
O2FI303 Métodos cuantitativos para finanzas 2023-1 9.00 Obligatoria 7.50

El presente certificado TOTAL ampara 40 asignaturas de un total de 40 obteniendo un promedio de 7.65. La escala
de calificaciones es de 5 a 10 y la mínima aprobatoria es de 6.00.

Representante IPES: ERICK CASTILLO HERNANDEZ
No. certificado responsable IPES: 00001000000519075680
Sello digital responsable IPES:
UcSqqWId56+5osSYm/raJy6H9QKnHvciqj/8MS8NMynnwqDRP/PY4mPid7WXtr4jxaBr4KFSG+BQ3FtIn1rvqGBntws/2oLWVz
iAgrg5xeExNMl2sUoyeZGBNvBmsksE/aiRUFYfZJ+gGR1PgoDV+i1jiWV0I2UYDLd+dyhMXgNimCqqZsWXsLaHuyYqgymmX
JTicxVhm2ULnwCSRCeAjpwqMDchfvxtAZEzacmcQ6zi5dOggHXaweCWbMA6TyXPjNgJ/joyhS9wdjDu8Rucn/sNpLE6OZJC
pQPJGbIsUCkz1kkW6d2L6K25I85lHZJnF+ORwgVPp+NQaQ2uVXYRTA==

Autoridad DREOE: ANAHI URIOSTEGUI HERNANDEZ

Sello digital autoridad DREOE:
O9dIanOn72FGnPcfajYPz1O+y5gtzuWcSapEFy8mojrXtpRj7n4Tfn7G/zNfHns24lmks07AR/6yPANVxutarKAlGZjaHt75OeGE+
f9QuMA9AdAWH7nPakmumkLtl97KRS+K+Feb9lSaz/2oNeF82mIWAoP/0FVvnqmwHzw5cbqgBh1jDZJ5rHNrY8/zZK9jI6yQlz
UbWLiuB80i3+i9Uv6aGzbd0NNseCrK91NsiHjGRoGRdwgPirw2R9zzG8hr7xiMAJMFu5o2PPU3Ch/dyUnEa+mSNn56bMgKF
mRjlnP7n3cY2DHM9j2R/IqXnFBC3hV63t9PztYR5JhDR7a9OQ==

No. certificado autoridad DREOE: 00001000000510871752

Sello digital SEP:
tAFMYHdB+yXWraK/Q01+SletQoxxU+M7Qq6IW73HE/3TSLl1MqoCnUiqzKa4S57xgHP+XrGyHQlwLb4JwtUu+XuhNZgS6reo
+L23O2KZh/Uh1M/OFvMGk/jJO2yVy0Rng2frOYmnjIG2AifKZ2+WxFuzTvhz50hSeSnqsLj2pt1TfGPQg19HKLqeAFvpJxiRec2I
+xBPED2osJDGL7+6m4u0nQPJivxni0w+j0O0Dxl1NmyzprUz1kTvhVCvkZnbat6iZY7u2Y6253WLVjiZX/wwsOMPPoUq8/rvME
VqxK+NzJB6NvkrXR7u777V/JO2Q0Qye8Gyb7btk/VASgtK3Q==

Fecha y hora de timbrado: 03/11/2023 17:06:08

1/2Certificado válido en los Estados Unidos Mexicanos.
No requiere trámites adicionales de legalización.
Las asignaturas complementarias no forman parte del total de créditos, promedio y no se consideran para el conteo de
asignaturas.

Las presentes asignaturas conforman un total de 300.00 créditos de un mínimo de 300.00 créditos requeridos.



CERTIFICADO TOTAL DE ESTUDIOS
CLAVE NOMBRE DE LA ASIGNATURA AÑO EN QUE

SE CURSÓ
CALIFICACIÓN

NÚMERO OBSERVACIONESCRÉDITOSTIPO DE ASIGNATURA
O2FI304 Finanzas corporativas 2023-1 7.00 Obligatoria 7.50
O2CI305 Administración del tráfico internacional 2023-1 8.00 Obligatoria 7.50
O2CI306 Control de inventarios en operaciones de comercio exterior 2023-2 7.00 Obligatoria 7.50
O2FI305 Planeación financiera de la empresa 2023-2 7.00 Obligatoria 7.50
O2FI306 Administración de la tesorería en una empresa 2023-2 7.00 Obligatoria 7.50
O2CI307 Financiamiento al comercio exterior 2023-2 8.00 Obligatoria 7.50
O2CI308 Relaciones gubernamentales e institucionales 2023-3 9.00 Obligatoria 7.50
O2FI307 Evaluación de proyectos de inversión 2023-3 7.00 Obligatoria 7.50
O2FI308 Ingeniería financiera 2023-3 8.00 Obligatoria 7.50

El presente certificado TOTAL ampara 40 asignaturas de un total de 40 obteniendo un promedio de 7.65. La escala
de calificaciones es de 5 a 10 y la mínima aprobatoria es de 6.00.

Representante IPES: ERICK CASTILLO HERNANDEZ
No. certificado responsable IPES: 00001000000519075680
Sello digital responsable IPES:
UcSqqWId56+5osSYm/raJy6H9QKnHvciqj/8MS8NMynnwqDRP/PY4mPid7WXtr4jxaBr4KFSG+BQ3FtIn1rvqGBntws/2oLWVz
iAgrg5xeExNMl2sUoyeZGBNvBmsksE/aiRUFYfZJ+gGR1PgoDV+i1jiWV0I2UYDLd+dyhMXgNimCqqZsWXsLaHuyYqgymmX
JTicxVhm2ULnwCSRCeAjpwqMDchfvxtAZEzacmcQ6zi5dOggHXaweCWbMA6TyXPjNgJ/joyhS9wdjDu8Rucn/sNpLE6OZJC
pQPJGbIsUCkz1kkW6d2L6K25I85lHZJnF+ORwgVPp+NQaQ2uVXYRTA==

Autoridad DREOE: ANAHI URIOSTEGUI HERNANDEZ

Sello digital autoridad DREOE:
O9dIanOn72FGnPcfajYPz1O+y5gtzuWcSapEFy8mojrXtpRj7n4Tfn7G/zNfHns24lmks07AR/6yPANVxutarKAlGZjaHt75OeGE+
f9QuMA9AdAWH7nPakmumkLtl97KRS+K+Feb9lSaz/2oNeF82mIWAoP/0FVvnqmwHzw5cbqgBh1jDZJ5rHNrY8/zZK9jI6yQlz
UbWLiuB80i3+i9Uv6aGzbd0NNseCrK91NsiHjGRoGRdwgPirw2R9zzG8hr7xiMAJMFu5o2PPU3Ch/dyUnEa+mSNn56bMgKF
mRjlnP7n3cY2DHM9j2R/IqXnFBC3hV63t9PztYR5JhDR7a9OQ==

No. certificado autoridad DREOE: 00001000000510871752

Sello digital SEP:
tAFMYHdB+yXWraK/Q01+SletQoxxU+M7Qq6IW73HE/3TSLl1MqoCnUiqzKa4S57xgHP+XrGyHQlwLb4JwtUu+XuhNZgS6reo
+L23O2KZh/Uh1M/OFvMGk/jJO2yVy0Rng2frOYmnjIG2AifKZ2+WxFuzTvhz50hSeSnqsLj2pt1TfGPQg19HKLqeAFvpJxiRec2I
+xBPED2osJDGL7+6m4u0nQPJivxni0w+j0O0Dxl1NmyzprUz1kTvhVCvkZnbat6iZY7u2Y6253WLVjiZX/wwsOMPPoUq8/rvME
VqxK+NzJB6NvkrXR7u777V/JO2Q0Qye8Gyb7btk/VASgtK3Q==

Fecha y hora de timbrado: 03/11/2023 17:06:08

2/2Certificado válido en los Estados Unidos Mexicanos.
No requiere trámites adicionales de legalización.
Las asignaturas complementarias no forman parte del total de créditos, promedio y no se consideran para el conteo de
asignaturas.

Las presentes asignaturas conforman un total de 300.00 créditos de un mínimo de 300.00 créditos requeridos.


	Regístrese y Comuníquese.

